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Resumen 

Para esta investigación se trabajó con personas pertenecientes al conflicto armado 

en Colombia, que fueron “reclutados” siendo menores de edad por parte de algún grupo 

armado organizado al margen de la ley “GAOML”, y que en su gran mayoría, cumplen con 

la doble condición víctima-victimario y salieron del grupo armado siendo ya mayores de 

edad, y que por esta misma razón, es probable que padezcan traumas psicosociales, que han 

de verse reflejados en sus relaciones, que se aspira determinar, por medio de una prueba 

que se les aplicó a una muestra poblacional. 

Esta investigación se hizo en base al paradigma socio-crítico, utilizando el 

“cuestionario de identificación de afectaciones psicosociales en torno al reclutamiento” y 

obteniendo hallazgos finales, tales como el cambio de una niñez tranquila a un periodo con 

alteraciones en su salud mental, sus limitantes en la resolución de problemas mientras 

estuvieron en el GAOML, entre otros. 

 

Abstrac 

                                                           
1 Trabajo de grado para optar al título de psicólogas en la Universidad católica Luís Amigó. 
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For this investigation, we worked with people belonging to the armed conflict in Colombia, 

who were "recruited" as minors by an armed group organized outside the law, in Spanish: 

"GAOML", and who, for the most part, comply with the double victim- victimizer 

condition and left the armed group when they were of legal age, and that for this same 

reason, it is likely that they suffer psychosocial trauma, which must be reflected in their 

relationships, which is to be determined, through a test applied to a population sample.  

This research was carried out based on the socio-critical paradigm, using the “questionnaire 

for identifying psychosocial effects around recruitment” and obtaining final findings, such 

as the change from a quiet childhood to a period with alterations in mental health, 

limitations in solving problems while they were in the GAOML, among others. 
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Introducción 

La historia de Colombia ha sido marcada por el conflicto armado desde hace más de 

70 años, en los cuales han participado diversos actores que de una u otra forma han 

legitimado el uso de la violencia como mecanismo para alcanzar los objetivos. El conflicto 

armado en Colombia ha tenido diferentes tintes, tales como la tenencia de la tierra o el 

poder político, así mismo, diferentes eventos de relevancia histórica han hecho parte del 
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fenómeno, como lo fueron el bogotazo, el periodo de violencia política, el frente nacional, y 

la permanente condición de miseria de las grandes mayorías laboriosas. 

Para hacer una contextualización realizaremos mención de los actores más 

importantes en el conflicto armado interno colombiano, que han sido diversos, entre ellos 

las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia – Ejército del Pueblo (FARC–EP), el 

Ejército de Liberación Nacional (ELN), el Ejército Popular de Liberación (EPL), el 

Movimiento Diecinueve de Abril (M-19) y las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), 

entre otros. Igualmente, se realizará mención de los procesos de desmovilización ocurridos 

en 2003 con las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) y entre el 2016 y 2017 con las 

Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia – Ejército del Pueblo (FARC–EP), pues 

estos procesos generan diferentes fenómenos políticos, sociales y psicológicos en la 

población colombiana. 

De manera más específica, nos centraremos en el fenómeno que atañe a una parte de 

la población que ha participado del conflicto armado, aquellos que fueron reclutados siendo 

menores de edad y que al momento de hacer parte de un proceso de desmovilización 

(reintegración y/o reincorporación) -siendo ya mayores de edad- prima la condición de 

victimarios, en el marco de los procesos de reinserción y desmovilización, con el fin que se 

establezcan enfoques diferenciales, que tengan en cuenta la situación de doble condición de 

esta población específica. 

Las afectaciones psicosociales que pueden padecer las personas que pertenecieron al 

conflicto armado son diversas y pueden generar dificultades en el proceso de adaptación a 

los nuevos contextos, además de las implicaciones sociales que implica el ser 

desmovilizado, incluyendo, las limitaciones laborales de que son víctimas. 
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Si nos vamos al impacto general en el reclutamiento de niños, niñas y adolescentes 

por parte de estos GAOML, podemos referirnos a Springer (2012) que afirma:  

Para responder a la pregunta de cuántos niños y niñas han sido reclutados 

por las FARC, el ELN y las Autodefensas Unidas de Colombia, revisamos las bases 

de datos de 10.732 desmovilizados adultos pertenecientes al ELN, las FARC y las 

AUC, y comparamos la edad avalada por la Registraduría General del Estado Civil 

durante el acto de entrega con el tiempo de militancia al interior del grupo armado. 

Los resultados de ese ejercicio son concluyentes al señalar que: el 52,3% de los 

combatientes adultos afiliados al ELN ingresó a las filas de este grupo armado 

siendo niño, El 50,14% de los combatientes adultos en las FARC ingresó a las filas 

de este grupo armado siendo niño, El 38,12% de los combatientes adultos en las 

Autodefensas Unidas de Colombia, ingresó a las filas de este grupo armado siendo 

niño. Las AUC habrían reclutado menos niños y niñas debido a que contaban con un 

mejor acceso a una mano de obra adulta para la vinculación en cuanto disponían de 

los medios económicos para pagarla. (p 27-30) 

Estas cifras nos permiten ver un panorama de que en la mayoría de estos grupos 

armados más de la mitad de la población fueron reclutados siendo niños y sin tener muchas 

oportunidades ni información para decidir sobre su destino realmente. 

Así mismo, si tomamos de referencia las leyes en torno a este fenómeno 

encontramos que, por ejemplo, en la Ley 1448 de 2011 – Unidad de Víctimas emitida por el 

Congreso de la República se plantean algunas definiciones básicas, tal es el caso del 

artículo 3 donde: 

Se consideran víctimas, para los efectos de esta ley, aquellas personas que 

individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 
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1º de enero de 1985, como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional 

Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de 

Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno. (p. 1) 

En esta misma línea, Ley 1448 de 2011 – Unidad de Víctimas también plantea una 

claridad legal respecto de a quien se le puede o no dar tal consideración y en el parágrafo 

dos se especifica: 

Los miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley, no 

serán considerados víctimas, salvo en los casos en los que los niños, niñas o 

adolescentes hubieren sido desvinculados del grupo armado organizado al margen 

de la ley siendo menores de edad. (p. 2) 

Lo anterior define que si bien una persona fue reclutada siendo menor de edad, es la 

edad en la que sale del GAOML la que determina si es o no víctima, y por ende, su 

tratamiento legal estará definido como desvinculado o desmovilizado. Para aplicar esta 

norma, la Presidencia de la República de Colombia crea la Agencia para la Reincorporación 

y la Normalización “ARN” -antes Agencia Colombiana para la Reintegración ACR-, 

entidad asignada para coordinar, acompañar y ejecutar, el proceso de reintegración de dicha 

población. 

Para tal acompañamiento, la ARN toma como referencia la Ley 1448 de 2011 – 

Unidad de Víctimas y especifica quién es entendido como desvinculado o desmovilizado, 

por ello, en su reglamentación interna IR-I-15 Instructivo para el diligenciamiento del 

“Concepto de reintegración” (2017) se hacen las precisiones de: “Se entiende por 

desvinculados a los niños, niñas y adolescentes menores de 18 años que en cualquier 

condición dejan de ser parte de grupos armados organizados al margen de la ley” (p. 2) y 

por desmovilizado: “Aquella persona que por decisión individual abandone 
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voluntariamente sus actividades como miembro de organizaciones armadas al margen de la 

ley (grupos guerrilleros y grupos de autodefensa) y se entregue a las autoridades de la 

República de Colombia” (p. 2). Adicional a ello, contempla: “para los efectos de la presente 

ley, el o la cónyuge, compañero o compañera permanente, o los parientes de los miembros 

de grupos armados organizados al margen de la ley, serán considerados como víctimas 

directas, por el daño sufrido en sus derechos en los términos del presente artículo, pero no 

como víctimas indirectas por el daño sufrido por los miembros de dichos grupos” (p. 2) 

En consonancia con lo anterior, se puede decir que esta población no se considera 

víctima, por el simple hecho de no lograr su desmovilización a temprana edad y no 

teniendo en cuenta que su reclutamiento fue a temprana edad, y que sufrieron el trauma de 

su cambio de vida, convertidos en victimarios, sin darles oportunidad de mostrarse como 

personas normales, que, en muchos casos, no eligieron su suerte y colocándolos en esa 

doble condición, sin considerar los efectos de ello a todo nivel. 

 

Materiales y métodos 

Para la realización de esta prueba se tomó como referencia el paradigma socio-

crítico, ya que al fundamentarse en la crítica social nos permite llegar a un objetivo que se 

quiere alcanzar con la prueba, como cambiar un poco el concepto de la ciudadanía acerca 

de las personas desmovilizadas, más aun contando con una doble condición y en muchos 

casos sin tener en cuenta las herramientas en el momento para decidir, o teniendo otras 

alternativas, además este paradigma de corte cualitativo, nos permite hacer una 

autorreflexión como investigadores y conocer de cerca las historias de estas personas, para 

posteriormente tener la oportunidad de conocer otra realidad de primera mano y cambiar el 
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concepto propio, para así poder compartirla con las personas, desde un punto de vista más 

personal y desde la experiencia propia poder hablar de este tema con conocimiento de 

causa. 

Para evidenciar el impacto psicosocial en población víctima-victimario, luego de un 

proceso de desmovilización, se creó la prueba llamada “cuestionario de identificación de 

afectaciones psicosociales en torno al reclutamiento”, la cual nos ayuda a determinar en 

tres momentos de la vida de la población desmovilizada objeto de esta pesquisa (infancia, 

tiempo de pertenencia al GAOML, y tiempo posterior de su desmovilización) cómo se 

encuentran en los siguientes niveles: habilidades sociales, depresión, ansiedad y 

afrontamiento de sus condiciones de vida y existencia. 

Esta prueba tiene el objetivo de ayudarnos a determinar cómo la vida de las 

personas que presentan esta doble condición, se ve afectada, tanto por los sucesos y 

procesos vividos a lo largo de su vida de manera involuntaria, como en la actualidad. 

Considerando problemas para la adaptación a la vida civil, la discriminación y prejuicios a 

los que se enfrentan día a día por su pasado. 

La prueba consta de 60 preguntas, en las cuales se evalúan estos factores y estos 

periodos de tiempo, es decir se les presenta el enunciado, explicándoles por cuál etapa de 

sus vidas se les está preguntando, además se les ofrece en escala descriptiva de intensidad 

ordinal (siempre, casi siempre, algunas veces, casi nunca, nunca), opción de respuesta. 

 

Descripción y resultados de la prueba 

Se tomó una muestra de 12 personas, de la cual -algunos- eran población solo 

desmovilizada, y otros cumplían con la doble condición, para posteriormente, realizar un 
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comparativo de ambos tipos de población. A continuación, se relacionarán los resultados de 

cada factor en sus tres momentos. 

Factor 1: Habilidades sociales: A nivel de infancia, la población refiere en su 

mayoría que provienen de entornos maltratantes física y psicológicamente, donde los 

conflictos se resolvían por medios violentos, no obstante, sus relaciones interpersonales, 

sociales y el disfrute de la compañía de otras personas, no presentan dificultades 

significativas. 

A nivel del tiempo de pertenencia al grupo armado organizado al margen de la ley 

GAOML se identifica un aumento, tanto de los entornos maltratantes física y 

psicológicamente, como en el uso de medios violentos para la resolución de los conflictos. 

Así mismo, hubo aumento en las dificultades para el establecimiento de relaciones 

interpersonales, sociales y el disfrute de la compañía de otras personas. 

A nivel de actualidad o tiempo posterior a la desmovilización, se hace referencia a 

una disminución de los entornos maltratantes y un aumento en la creación de vínculos 

positivos, y el disfrute en la interacción con otras personas. 

Factor 2 Depresión: A nivel de infancia, la población refiere en su mayoría que no 

presentaban ideaciones suicidas, desesperanza, ni baja autoestima y, por el contrario, un 

alto sentido de empatía con el otro. 

A nivel del tiempo de pertenencia al GAOML se identifica aumento de ideaciones 

suicidas, desesperanza y baja autoestima, pasando de niveles de nunca y casi nunca a 

algunas veces y casi siempre. En cuanto a la empatía con otras personas, disminuyó, siendo 

el casi nunca el más representativo. 
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A nivel de actualidad o tiempo posterior a la desmovilización, se hace referencia a 

una disminución de las ideaciones suicidas y la desesperanza, por otra parte, sube la 

autoestima y el sentido de empatía con el otro. 

Factor 3 Ansiedad: A nivel de infancia, la población refiere en su mayoría que no 

presentaban dificultades del sueño, ni del apetito, así mismo, la toma de decisiones, la 

concentración y causalidad en sus actos, indican estabilidad al momento de interactuar con 

la sociedad. 

A nivel del tiempo de pertenencia al GAOML se identifican incrementos en las 

dificultades del sueño, apetito y la concentración, así mismo, aumenta la toma de riesgos y 

no se evidencian cambios significativos en la toma de decisiones. 

A nivel de actualidad o tiempo posterior a la desmovilización, se hace referencia a 

un nuevo aumento en las dificultades en el sueño y el apetito, por otra parte, se evidencia 

aumento en la autonomía para la toma de decisiones y la concentración y una disminución 

en la toma de riesgo. 

Factor 4 Afrontamiento: A nivel de actualidad o tiempo posterior a la 

desmovilización, se hace referencia a un nuevo aumento en las dificultades en el sueño y el 

apetito, por otra parte, se evidencia aumento en la autonomía para la toma de decisiones y 

la concentración y una disminución en la toma de riesgo. 

A nivel del tiempo de pertenencia al GAOML se identifica incremento en las 

situaciones catastróficas, los sentimientos de rabia, dolor y en el rencor por las 

adversidades, también aumenta el temor a quedarse solo y disminuye la expresión de 

sentimientos de afecto hacia los seres queridos. 

A nivel de actualidad o tiempo posterior a la desmovilización, se hace referencia a 

una disminución de las situaciones catastróficas, los sentimientos de rabia, dolor y el rencor 
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por las adversidades presentadas en el cotidiano, por otro lado, aumenta el temor a quedarse 

solo, así mismo, aumenta la expresión de sentimientos hacia sus seres queridos. 

 

Análisis y conclusiones 

Al realizarle la prueba a estas personas, se pudo determinar que su infancia fue su 

etapa más estable, es decir, antes de ser reclutados, independientemente de su condición 

socioeconómica, familiar y demás condiciones, tenían una infancia feliz y dentro de los 

parámetros de normalidad para un niño promedio, ya que los 12 sujetos presentan 

respuestas muy parejas acerca de esta etapa y la mayoría de la muestra expresa normalidad, 

además que la etapa de vivencias dentro del GAOML, fue la etapa de más alteraciones 

psicosociales, expresando que durante este periodo fue donde evidenciaron más sucesos 

negativos, tales como maltrato físico y psicológico, violencia, baja autoestima, y dificultad 

para relacionarse con el Otro, entre otras, marcando este periodo como violento, triste, y 

donde referencian más impactos psicosociales. 

Es relevante anotar que estos sujetos al ser sometidos al proceso de reclutamiento en 

dicha edad comienzan un proceso de cambio de vida, de identidad para adaptarlos a su 

permanencia en el grupo armado como asegura Enciso Marín en el artículo afectaciones 

Psicosociales en el Reclutamiento Forzado de 2017:  

Es evidente cómo niños, niñas y adolescentes son sometidos a un proceso de 

deshumanización en el que se les enseña principalmente a matar y cometer toda 

serie de delitos o atrocidades con indiferencia, sin límite y sin pudor. De esta 

manera se evidencian los más graves atropellos a los Derechos Humanos y al 

Derecho Internacional Humanitario y se deja en evidencia que son vulnerados por 

los grupos armados ilegales y organizaciones criminales quienes han establecido la 
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práctica de reclutamiento forzado y el uso de menores para el cumplimiento de sus 

objetivos estratégicos. (p.7) 

Por ello, al momento de evaluar las cuatro categorías expresadas, observamos que 

hay afectación de las cuatro, en ambos tipos de población, sin embargo, el más marcado y 

de mayor dificultad para estas personas es el de afrontamiento de problemas, ya que 

durante la pertenencia al GAOML y luego de su desmovilización, siguen presentando 

dificultades de adaptación y resolución de problemas, debido a que para ellos, adaptarse a 

la vida civil, termina siendo difícil, ya que estaban acostumbrados a otra realidad y otro 

diario vivir, exigiendo que tengan que adaptarse nuevamente a convivir, y a otras formas de 

manejar sus problemas, emociones y demás situaciones. 

En la actualidad, -al estar “protegidos” por la ley- cuentan con las herramientas para 

ayudarse en este proceso, tales como el acompañamiento psicosocial que les brinda la 

Agencia Colombiana para la Reintegración ACR, ahora Agencia para la Reincorporación y 

la Normalización ARN, a través de la ruta de reintegración, que como reza en la Resolución 

1356 de 2016 es un proceso en el que conjuga un “conjunto de condiciones, beneficios, 

estrategias, metodologías y acciones” (p. 2) concertados entre la ARN y la persona 

desmovilizada o en proceso de reintegración, “para promover el desarrollo de capacidades, 

la superación de la situación de vulnerabilidad y el ejercicio autónomo de la ciudadanía” (p. 

2), que se traduce en acompañamiento psicológico para la persona y su grupo familiar, 

acompañamiento para la empleabilidad o el emprendimiento, acceso al sistema general de 

salud y seguridad social SGSSS, acceso al sistema educativo y asesoría jurídica, entre otros.  

Pese a lo anterior, es innegable que estas personas tienen más dificultades que un 

colombiano común en muchos aspectos, puesto que se podría decir, que deben aprender a 

vivir nuevamente, a resolver conflictos internos y externos diferentes, a moverse en 
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escenarios con lógicas desconocidas, a tratar personas desde el diálogo y no desde la 

violencia, deben aprender a adaptarse a las condiciones civilistas que en su entorno previo 

era, por lo menos, diferente. Y no solo desde lo social, también, desde su parte psicológica, 

sus habilidades sociales, su forma de relacionarse y otros factores propios de las nuevas 

lógicas, colocándolos una vez más, en condición de víctimas. 
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